
CREACION Y/O ELIMINACION DE ENTIDADES EN EL DCV Y 
SEBRA

DCVBANCO DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, 28 de noviembre de 1997.

BOLETIN  INFORMATIVO No. 29

Con el fin de facilitar y agilizar el 
proceso de creación y/o eliminación de 
entidades para los depositantes directos 

vinculados al DCV y SEBRA, 
adjuntamos el formulario diseñado para 

tal fin. 

Recomendamos diligenciar y enviar el 
formulario oportunamente ya que el 

trámite de esta solicitud requiere de 3 
días hábiles y, en el caso en que se 

requiera el nuevo juego de disquetes al 
que hace referencia el literal 3 del 

formulario, 2 días hábiles más.
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